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Atentamente,

La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clasezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy con todos los
derechos que corresponden a las acciones cedidas. Tanto el cedente como el cesionario
son de nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, rogamos a Usted se sirva dar
cumplimiento a lo que manda el arto 189 de la Ley de Compañías.

Por la favorable acogida que dé a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Para una mejor constancia de 10 dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo tanto
el cedente como el cesionario.

Al cesionario señor (a) JUAN RAMON DELGADO VELEZ con número de cédula
1202525398, de estado civil soltero, quien con la transferencia realizada es titular de 50
ACCIONES de valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América,
cada acción DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A..
TRANS JULIO 25.

SALVADOR GlJAILLA BUÑAY con número de cédula #0603162405 accionista de
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JUI.lIO S..A TRANS JULIO
25 acudo a Usted para manifestarle, que es mi voluntad, realizar la siguiente
transferencia de acciones de la compañía:

De mi consideración:

SEÑOR:

FREDDY JOSÉ VILLACÍS MONTALVO

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A
TRANS JUIJIO 25

Gral Villamil Playas 27 de julio de 2018
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